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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 

 

 
I. CENTÉSIMA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

RESOLUTIVA CENTÉSIMA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE FECHA 11 DE JULIO  

DE 2024. 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 297 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha once de julio de dos mil veinticuatro, con fundamento en 

los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 125 y 128 fracciones II, III y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I, XVIII, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, IX y XVI, 86, 87 

fracción II, 93, 95 fracciones I, II y XX y 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1 fracción 1 inciso 1.2.1, fracción 6 incisos 6.1 y 6.3, de la 

Ley Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del 

año 2024; 1, 7, 9 fracción I, 12, 16, 19, 24, 26, 31 fracción III, 107, 108 y 109 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 50 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el  

“Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la condonación del 100% 

en el mes de agosto, 70% en Septiembre y 50% en octubre, a través de una 

campaña de regularización de las multas y recargos por la falta de 

cumplimiento del Impuesto Predial 2023 y anteriores, los accesorios de 

diferencias en el Impuesto Predial que se hayan determinado por autoridad 

fiscal y finalmente la condonación de los accesorios en el pago del Impuesto 

sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio”. 
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Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, autoriza a la Tesorería 

Municipal, llevar a cabo la condonación de las multas y recargos que se hayan 

generado por la falta de cumplimiento en el pago del Impuesto Predial del 

Ejercicio Fiscal 2023 y de años anteriores. 

 

Segundo.- Se condona los accesorios de diferencias en el pago del Impuesto 

Predial, que se hayan determinado por alguna autoridad fiscal, por motivos de 

discrepancia en los metros de construcción y/o tipologías a lo manifestado por 

los contribuyentes. 

 

Tercero.- Se condonan los accesorios en el pago del Impuesto sobre Adquisición 

de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, que no 

se hayan realizado en tiempo y forma. 

 

Cuarto.- Las condonaciones autorizadas en los puntos anteriores, se otorgarán 

en un 100% durante el mes de agosto, 70% durante el mes de septiembre y 50% 

durante el mes de octubre del año 2024, siempre y cuando el pago del resto de 

las contribuciones omitidas se realice en una sola exhibición, en las cajas 

recaudadoras de la Tesorería Municipal, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 

quedando exceptuados los días 3 y 16 de Septiembre y 1 de octubre del año 

en curso, por ser días señalados, como inhábiles en el Calendario Oficial 

Municipal, que rige en Naucalpan de Juárez, México, aprobado en la 

Octogésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima, de 

fecha 11 de enero de 2024 de este Ayuntamiento.  

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Séptimo.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
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Octavo.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia, a que realice la 

campaña de difusión en el territorio municipal, a fin de que la población 

conozca los descuentos materia del presente. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las 

Sesiones del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por 

Unanimidad, en la Centésima Décima Cuarta Sesión Ordinaria, Resolutiva 

Centésima Vigésima Séptima de fecha once de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y con fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I, XVIII, XXXIX y XLVIII, 86, 87 fracción II, 93, 95 fracciones I, 

II y XX y 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 

fracción 1 inciso 1.2.1, fracción 6 incisos 6.1 y 6.3 de la Ley Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2024; 1, 7, 9 

fracción I, 12, 16, 19, 24, 26, 31 fracción III, 107, 108 y 109 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo 

de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que el Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo 

la condonación del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y 50% en 

octubre, a través de una campaña de regularización de las multas y recargos 

por la falta de cumplimiento del Impuesto Predial 2023 y anteriores, los 

accesorios de diferencias en el Impuesto Predial que se hayan determinado por 

autoridad fiscal y finalmente la condonación de los accesorios en el pago del 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de 

Dominio”, propuesta que se fundamenta en las siguientes Consideraciones de 

Hecho y de Derecho: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Conforme al derecho que tienen los municipios de administrar 

libremente su hacienda y con la finalidad de mantener las finanzas sanas como 

hasta ahora, se considera necesario llevar a cabo una segunda campaña de 

regularización fiscal en beneficio de los contribuyentes, que a la fecha su 

situación financiera no les ha permitido regularizar sus adeudos que tienen en el 

pago del Impuesto Predial y en los procesos de regularización de su patrimonio, 

con la aprobación del presente Acuerdo, se busca ayudar a la ciudadanía a 

que cumpla con sus contribuciones, otorgando condonaciones que ayuden a  
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su economía y a dar seguridad a su patrimonio; además de coadyuvar a 

mantener sanas las finanzas públicas, al regularizar la situación de 

contribuyentes identificados en situación de rezago.  

 

Segunda.- La capacidad recaudatoria del Municipio, es un elemento esencial 

para garantizar la sustentabilidad de las finanzas públicas. La recaudación de 

ingresos propios como lo es cobro del Impuesto Predial y el Impuesto de 

Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio; es uno de 

los factores que aumenta la eficacia de las administraciones municipales y a la 

vez, el fortalecimiento de la hacienda pública, siempre en búsqueda de 

satisfactores de las demandas sociales, como lo es la regularización de pagos 

de contribuciones en rezago a través de campañas creadas con ese objetivo. 

 

Tercera.- Por Acuerdo 244 tomado en la Octogésima Octava Sesión Ordinaria, 

Resolutiva Nonagésima Octava, Duodécima de Cabildo Abierto, se aprobó el 

“Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, autoriza a la Tesorería Municipal, llevar a cabo los descuentos 

establecidos en los artículos 7 y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México vigente, así como la condonación de accesorios de ejercicios 

fiscales anteriores, del 50% y hasta el 100% dentro de los meses de enero a 

marzo de 2024, en términos del artículo 31 fracción III del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios”. Mismo que en sus resolutivos otorgó los 

siguientes descuentos: 

 

“Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal aplicar una, bonificación 

por pago anual anticipado del impuesto predial del ejercicio fiscal 2024, 

durante los meses de enero, febrero y marzo del 8%, 6% y 4% 

respectivamente sobre su importe total, cuando se realice en una sola 

exhibición. 
 

Segundo.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, otorgar a los 

contribuyentes del impuesto predial 2024, un estímulo por cumplimiento, 

consistente en una bonificación adicional del 8% en el mes de enero, 6% 

en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo; que con base en los 

registros que obran en el histórico de pagos electrónicos de la Tesorería 

Municipal, hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos 

establecidos para ese efecto de los últimos dos ejercicios fiscales. 
 

Tercero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, conceder a favor de 

pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con 

discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin  
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ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase 

tres salarios mínimos generales vigentes; así como a aquellas personas 

liberadas con motivo de amnistía estatal, una bonificación de hasta el 

34% en el pago del Impuesto Predial del ejercicio fiscal del año 2024.  
 

Cuarto.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, condonar las multas y 

recargos en un 100% durante el mes de enero, 70% durante el mes de 

febrero y 50% durante el mes de marzo del año 2024, que se hayan 

generado por la falta de pago del impuesto predial del ejercicio fiscal 

2023 y de años anteriores, así como multas y recargos de diferencias en 

el pago del impuesto predial, causadas por diferencias de construcción 

y/o tipologías determinadas por la autoridad fiscal y; de las operaciones 

traslativas de dominio, siempre y cuando el pago se realice en una sola 

exhibición de la contribución omitida, así como del resto de los accesorios 

generados”. 

 

Cuarta.- No obstante lo anterior, para diversos ciudadanos naucalpenses, les fue 

imposible apegarse a estos descuentos, en virtud de lo cual se propone la 

autorización de una nueva campaña de descuentos, a fin de que aquellos 

contribuyentes que no pudieron ser acreedores a dichos beneficios, puedan 

regularizarse en el pago del Impuesto Predial y de otras Operaciones Traslativas 

de Dominio. 

 

Quinta.- En tal virtud, por oficio TM/SI/M/1461/2024, de fecha 05 de julio de 2024, 

suscrito por la Mtra. Ana Patricia Murguía Valdés, se solicitó a la Secretaría del 

Ayuntamiento, someter a consideración de los miembros de Cabildo y en su 

caso aprobación, el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la condonación 

del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y 50% en octubre, a través de 

una campaña de regularización de las multas y recargos por la falta de 

cumplimiento del Impuesto Predial 2023 y anteriores, los accesorios de 

diferencias en el Impuesto Predial que se hayan determinado por autoridad 

fiscal y finalmente la condonación de los accesorios en el pago del Impuesto 

sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio. 

 

Sexta.- En consecuencia, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración de los 

miembros del Ayuntamiento, el “Acuerdo Económico por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza a la Tesorería 

Municipal llevar a cabo la condonación del 100% en el mes de agosto, 70% en  
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septiembre y 50% en octubre, a través de una campaña de regularización de 

las multas y recargos por la falta de cumplimiento del Impuesto Predial 2023 y 

anteriores, los accesorios de diferencias en el Impuesto Predial que se hayan 

determinado por autoridad fiscal y finalmente la condonación de los accesorios 

en el pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones 

Traslativas de Dominio”. 
 

 

Consideraciones de Derecho: 
 

 

Primera.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 

115 fracción II, establece que “Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley”, por lo que, como señala 

el párrafo siguiente: éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados… (las) disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia”. Del mismo modo, dicho ordenamiento jurídico también 

establece, en su fracción IV, que “Los municipios administrarán libremente su 

hacienda”, por lo que la exención del pago de multas, recargos y demás 

accesorios planteados tienen sustento constitucional, siendo ésta la autoridad 

facultada para aprobarlos. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido en los 

numerales 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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Cuarta.- El artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, menciona que “no podrán establecer exenciones o subsidios en favor 

de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones” relativas a “las 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 

su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 

que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles” y a “los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo”, toda vez que 

éstos sí generan un detrimento al patrimonio del Municipio; por su parte las 

propuestas señaladas en el presente Acuerdo Económico, no entran en dichos 

supuestos y lo que persiguen es que exista un proceso de regularización en el 

pago del Impuesto Predial, máxime tratándose de los accesorios a los que hace 

referencia el artículo 112 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios.  

 

Quinta.- El artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que los ayuntamientos son autoridades fiscales, por lo que están 

facultados para acordar prórrogas, dar exenciones en el pago de multas y 

recargos, como se propone en el presente Acuerdo Económico. 

 

Sexta.- El artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, faculta a los Ayuntamientos a condonar el pago de accesorios, en 

campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 

 

Séptima.- El artículo 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

establece que: “son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por la devolución de cheques, y participan de la naturaleza de 

la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

 

Octava.- El artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México y el 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le dan 

potestad a los Ayuntamientos, como asamblea deliberante, de tomar sus 

decisiones y determinaciones de manera colegiada, dejándole de modo 

exclusivo a la Presidenta Municipal la ejecución de dichas determinaciones. 

 

Novena.- Finalmente, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, 

circulares, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que  
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regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la 

actividad de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 145 del Bando 

Municipal vigente, disposición que está en total armonía con lo establecido por 

el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Décima.- Por lo antes expuesto, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración de los 

integrantes del Cabildo, el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, México, autoriza a la Tesorería Municipal llevar a cabo la 

condonación del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y 50% en 

octubre, a través de una campaña de regularización de las multas y recargos 

por la falta de cumplimiento del Impuesto Predial 2023 y anteriores, los 

accesorios de diferencias en el Impuesto Predial que se hayan determinado por 

autoridad fiscal y finalmente la condonación de los accesorios en el pago del 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de 

Dominio. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que 

se acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días 

del mes de julio de dos mil veinticuatro.  

 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 298 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha once de julio de dos mil veinticuatro, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 27, 31 fracciones I y XXXIX, 40, 41 y 48 fracciones II y XVI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 50 fracción I del Reglamento de 

Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por 

el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba Licencia 

definitiva al Sexto Regidor, Raymundo Garza Vilchis, para separarse del ejercicio 

de sus funciones, en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga licencia 

definitiva al Sexto Regidor, Raymundo Garza Vilchis, para separarse del ejercicio 

de sus funciones, en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

 

Segundo.- La licencia definitiva a que se refiere el resolutivo que antecede, será 

cubierta por el Sexto Regidor Suplente, tal y como lo solicita el Regidor 

Propietario. 

 

En Virtud de lo antes expuesto, se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para 

que en términos de lo dispuesto por el artículo 41 párrafo cuarto de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, llame al suplente respectivo. 

 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los 

interesados, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 29 de julio de dos mil 

veinticuatro. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las 

Sesiones del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por 

Unanimidad, en la Centésima Décima Cuarta Sesión Ordinaria, Resolutiva 

Centésima Vigésima Séptima de fecha once de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

2, 27, 31 fracciones I y XXXIX, 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, 

México; somete a consideración y en su caso aprobación de los miembros del 

Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que el Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, México, aprueba Licencia definitiva al Sexto Regidor, Raymundo 

Garza Vilchis, para separarse del ejercicio de sus funciones, en términos del 

artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. Propuesta que 

se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores 

y síndicos que la ley determine, es por ello que el 04 de julio de 2021, se llevó a 

cabo la jornada electoral, misma en la que los Ciudadanos del Municipio de 

Naucalpan, votaron por sus representantes para la Administración Municipal 

2022-2024. 

 

Segunda.- En fecha primero de enero de 2022, quedo legalmente constituido el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para la Administración  

2022-2024, mismo que se conforma de la Presidenta Municipal Constitucional, 

dos Síndicos y doce Regidores. 

 

Tercera.- El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por 

justa causa, misma que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la 

renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros. 
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Cuarta.- Los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para 

separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones, dichas 

faltas podrán ser temporales o definitivas. El Ayuntamiento deberá resolver las 

solicitudes de licencia definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes 

a la solicitud en sesión de Cabildo. En caso de que el Ayuntamiento no resuelva 

en el plazo señalado en este párrafo, se tendrá por aprobada la solicitud de 

licencia. 

 

Quinta.- Por oficio 6R/057/2024, suscrito por el C. Raymundo Garza Vilchis, Sexto 

Regidor, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, someter a consideración de 

los miembros del Ayuntamiento, en la próxima Sesión de Cabildo, lo siguiente: 

 
“…la autorización de mi licencia para separarme del cargo de Regidor 

de manera definitiva por así convenir a mis intereses, surtiendo efectos a 

partir del 29 de julio del presente año…” 

 

Sexta.- Toda vez que la licencia es definitiva, se llamará a su suplente, para dar 

continuidad a las labores propias de la Sexta Regiduría. 

 

Séptima.- En tal virtud, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cuerpo Edilicio, el Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, aprueba Licencia definitiva al Sexto Regidor, Raymundo Garza Vilchis, 

para separarse del ejercicio de sus funciones, en términos del artículo 41 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se  
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sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El Artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

establece que, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, 

para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones, dichas 

licencias podrán ser temporales o definitivas, asimismo, el Ayuntamiento, deberá 

resolver las solicitudes de licencia que excedan de quince días o las definitivas, 

a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en sesión de 

Cabildo. En caso de que el Ayuntamiento no resuelva en el plazo señalado en 

este párrafo, se tendrá por aprobada la solicitud de licencia. 

 

Sexta.- Por su parte el artículo 41 de la Ley en cita señala que, para cubrir las 

faltas definitivas de los miembros de los ayuntamientos, serán llamados los 

suplentes respectivos. Si faltase también el suplente para cubrir la vacante que 

corresponda, la Legislatura, a propuesta del Ejecutivo, designará a los sustitutos. 

 

Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el  
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régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Octava.- En tal virtud, será materia del presente Acuerdo, otorgar al  

C. Raymundo Garza Vilchis, Sexto Regidor, Licencia definitiva para separarse del 

ejercicio de sus funciones, en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica 

municipal del Estado de México. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que 

se acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días 

del mes de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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II. CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA OCTAVA DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 299 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, con fundamento 

en los artículos 115 fracciones I, II párrafo primero y segundo, III inciso a) y IV inciso 

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 

párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 123, 124 párrafo primero y 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I y XXXIX, 48 fracciones II, III y XVI, 

86, 89, 123 inciso d), 125 fracción I y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 31 fracciones II y III y 129 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de 

Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por el que se autoriza que, el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 

lleve a cabo una campaña de regularización de adeudos consistente en la 

condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no doméstico del 

100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y un 50% en octubre, de las multas 

por rezago y de los recargos generados por la falta de pago y por diferencias 

del suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como la recepción, 

conducción y tratamiento de los caudales de aguas residuales, del Ejercicio 

2023 y años anteriores”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, 31 fracción I y 164 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba el  

“Acuerdo por el que se autoriza que, el Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del  

 



 
 
 

22 

Año 3 / Gaceta No. 103 / 19 de julio de 2024 

Municipio de Naucalpan (OAPAS), lleve a cabo una campaña de regularización 

de adeudos consistente en la condonación y subsidio a los usuarios de uso 

doméstico y no doméstico del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y 

un 50% en octubre, de las multas por rezago y de los recargos generados por la 

falta de pago y por diferencias del suministro de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como la recepción, conducción y tratamiento de los 

caudales de aguas residuales, del Ejercicio 2023 y años anteriores”. 

 

Segundo.- Conforme a los siguientes, términos y condiciones para su aplicación. 

 

TÉRMINOS 

 

1.- Ejecución de la campaña. Se autoriza a la Dirección Comercial del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan; la 

aplicación de la presente campaña. 

 

2.- Beneficiarios. Los usuarios dados de alta en el padrón del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

a) Condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no doméstico 

un 100% en el mes de agosto, 70% en el mes de septiembre y un 50% en 

el mes de octubre de las multas por rezago y de los recargos generados 

por la falta de pago del suministro de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como la recepción, conducción y tratamiento de los 

caudales de aguas residuales, del Ejercicio 2023 y años anteriores. 
 

b) Condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no doméstico 

un 100% en el mes de agosto, 70% en el mes de septiembre y un 50% en 

el mes de octubre (multas y recargos) del pago generado por diferencias 

de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como la 

recepción, conducción y tratamiento de los caudales de aguas 

residuales. 
 

c) Incluyendo los usuarios que se encuentren con los servicios restringidos y 

con Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

3.- Vigencia. La campaña aplicará del primero de agosto al treinta y uno de 

octubre de dos mil veinticuatro. 
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4.- Restricciones. Los usuarios que estén bajo las siguientes situaciones, no serán 

considerados para recibir el beneficio. (Excepción numeral 5): 

 

a) La campaña no es aplicable a los usuarios que hubieren controvertido 

por medio de algún recurso administrativo o juicio ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México, ante el Poder Judicial de la 

Federación, u otra instancia de queja, respecto de algún trámite, servicio, 

acto de autoridad, recibo de pago de agua y relacionado con la 

procedencia del cobro de los adeudos correspondientes. 
 

b) La campaña no es aplicable a las multas ni sanciones administrativas 

determinadas por incurrir en las infracciones establecidas en los artículos 

155 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y 178 del 

Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Naucalpan; así como 

de aquellas que deriven por Responsabilidades Administrativas, 

conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

 

5.- Desistimiento. En el caso de usuarios que hubieren controvertido por medio 

de algún recurso administrativo o juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, ante el Poder Judicial de la Federación u otra instancia 

de queja; respecto de algún trámite, servicio, acto de autoridad, recibo de 

pago de agua y relacionado con la procedencia del cobro de los adeudos 

correspondientes, deberán desistirse de los mismos; para acreditar lo anterior, 

deberán presentar y entregar ante este Organismo Público Descentralizado, el 

escrito de desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca del 

medio de defensa, y copia certificada del proveído que le haya recaído; 

documentación que será verificada por la Dirección Jurídica. 

 

CONDICIONES 

 

Para obtener los beneficios a que se refiere la presente campaña, los usuarios 

deberán solicitarlo y contar con:  

 

a) Los datos del predio y número de cuenta de agua registrada en el 

padrón de usuarios del Organismo dentro del Sistema de Control 

Comercial de Agua de Naucalpan (SCCAN); 
 

b) No es acumulable con ningún otro beneficio fiscal; 
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c) Efectuar el pago del resto de las contribuciones omitidas, se realice en 

una sola exhibición en las cajas recaudadoras de las oficinas Centrales  

del Organismo Público Descentralizado, para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Naucalpan, ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, 

Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 

México, Código Postal 53489, en un horario 9:00 a 17:00 horas de lunes a 

viernes y 9:00 a 13:00 horas los días sábados, quedando exceptuados los 

días 3 y 16 de septiembre y 1 de octubre del año en curso, por ser días 

señalados como inhábiles en el Calendario Oficial Municipal, que rige en 

Naucalpan de Juárez, México, aprobado en la Octogésima Novena 

Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima, de fecha 11 de enero 

de 2024 del Ayuntamiento.   

 

Pérdida del beneficio. Los usuarios que se acojan a los beneficios establecidos 

en la campaña y que proporcionen documentación o información falsa, la 

omitan o no presenten copia del proveído que recayó al escrito de desistimiento 

referido con antelación; con el propósito de gozar indebidamente de la 

condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación 

con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales a que haya lugar.  

 

Los beneficios que se confieren en la campaña no otorgan a los usuarios el 

derecho a devolución o compensación alguna de aquellos adeudos fiscales 

que ya hubieran sido pagados.  

 

Excepciones. No procederá la condonación de multas administrativas. 

 

Interpretación. La interpretación de la campaña para efectos administrativos y 

fiscales corresponderá al Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Naucalpan. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados el contenido del que se acuerda, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación de éste. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de agosto al 

treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro.  

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México.  
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las 

Sesiones del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por 

Unanimidad, en la Centésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva 

Centésima Vigésima Octava de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II, III y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II párrafo primero y 

segundo, III inciso a) y IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 123 y 

124 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I y XXXIX, 86, 89, 123 inciso d), 125 

fracción I y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 

fracciones II y III, 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; 

someten a consideración y en su caso aprobación del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, el “Proyecto de Resolución por el que se autoriza 

que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan 

(O.A.P.A.S.), lleve a cabo una campaña de regularización de adeudos 

consistente en la condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no 

doméstico del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y un 50% en 

octubre, de las multas por rezago y de los recargos generados por la falta de 

pago y por diferencias del suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

así como la recepción, conducción y tratamiento de los caudales de aguas 

residuales, del Ejercicio 2023 y años anteriores”, propuesta que se fundamenta 

en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Naucalpan (O.A.P.A.S), tiene a su cargo la prestación de los servicios públicos 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento tratamiento y 

disposición final de las aguas residuales de Municipio.  

 

Segunda.- Dicho Organismo, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos;  
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creando y facultado para ejercer los actos de autoridad que expresamente le 

señale la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Tercera.- En la actualidad se cuenta con un padrón de usuarios de 191,423 de 

los cuales se presenta un rezago del 45% y considerando que una de las 

prioridades del Organismo, es fortalecer sus finanzas observando los principios 

de responsabilidad hacendaria y financiera que aseguren una gestión real de 

las finanzas, siendo autosuficiente el Organismo e incrementando los proyectos 

de obra, buscando además que los compromisos de pago sean cubiertos, 

asimismo, garantizar a los usuarios un acceso libre al suministro de agua, toda 

vez que, derivado de la reducción del suministro de agua por parte de la 

Comisión Nacional del Agua, CONAGUA al Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, es menester, coadyuvar con la sociedad a fin de que no se vean 

afectados en sus finanzas, sin perjudicar las del Organismo, respetando los 

principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica.  

 

Cuarta.- Las campañas de regularización, son de vital importancia para la 

recuperación de adeudos, ya que para el usuario constituye un apoyo para 

solventar sus adeudos con el Organismo.  

 

Quinta.- Aunado a lo anterior y de conformidad con el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que 

toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua, en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, el Municipio a través de este 

Organismo Descentralizado, garantiza este derecho defendiendo las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso, uso equitativo y sustentable de los 

recursos hídricos. Teniendo como prioridad establecer mecanismos idóneos 

para la regularización de los usuarios e implementar las acciones de mejora de 

los recursos hídricos; por lo anterior se propone el presente Acuerdo, con la 

finalidad de facilitar a los usuarios la regularización de sus adeudos fiscales, 

otorgando la condonación a los usuarios de uso doméstico y no doméstico del 

100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y un 50% en octubre de las multas 

por rezago y de subsidio en los recargos generados por la falta de pago y por 

diferencias del suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como 

la recepción, conducción y tratamiento de los caudales de aguas residuales, 

del Ejercicio 2023 y años anteriores. 
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Sexta.- Observando lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción II, señala, que: “Los municipios 

estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley”, por lo que, éstos “tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal”… (sic); disposiciones jurídico-administrativas de 

observancia general, dentro de la jurisdicción municipal, del mismo modo, 

dicho ordenamiento jurídico también establece, en su fracción IV, que  

“Los municipios administrarán libremente su hacienda”, es decir la condonación 

del pago de multas por rezago, recargos y demás accesorios planteados tienen 

sustento constitucional. 

 

Séptima.- Lo anterior, concatenado con el artículo 31 fracción III del Código 

Financiero para el Estado de México y Municipios; que faculta al ayuntamiento, 

para que mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el 

Periódico Oficial, puedan condonar el pago de accesorios, en campañas para 

la regularización fiscal de los contribuyentes. 

 

Octava.- Por Acuerdo Número OAP-13-E-2024-138, aprobado en la  

Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (O.A.P.A.S.),  

de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, se resolvió: 

 

…“PRIMERO.- Se aprueba la propuesta de “ACUERDO POR EL QUE SE 

AUTORIZA QUE, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, LLEVE A CABO UNA 

CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN DE ADEUDOS CONSISTENTE EN LA 

CONDONACIÓN Y SUBSIDIO A LOS USUARIOS DE USO DOMÉSTICO Y NO 

DOMÉSTICO DEL 100% EN EL MES DE AGOSTO, 70% EN SEPTIEMBRE Y UN 

50% EN OCTUBRE, DE LAS MULTAS POR REZAGO Y DE LOS RECARGOS 

GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO Y POR DIFERENCIAS DEL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, ASÍ COMO LA 

RECEPCIÓN, CONDUCCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS CAUDALES DE AGUAS 

RESIDUALES, DEL EJERCICIO 2023 Y AÑOS ANTERIORES, en los términos y 

condiciones previstos, cuya vigencia será del primero de agosto al 

treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro”. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Maestra Heidi Gertud Storsberg Montes, 

Directora General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Naucalpan; para que realice las 

gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se someta 

a consideración y, en su caso, aprobación de Cabildo y, posterior 

publicación en el Periódico Oficial, Gaceta Municipal. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Maestra Heidi Gertud Storsberg Montes, 

Directora General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Naucalpan, para que una vez 

aprobado, instruya a las Unidades Administrativas correspondientes 

que conlleven a su implementación, así como la efectiva difusión y 

ejecución de la Campaña entre la población del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado México.”… (Sic) 

 

Novena.- Es por lo anterior que, mediante oficio DG/ST/233/2024, de fecha once 

de julio del año dos mi veinticuatro, suscrito por la Maestra Heidi Gertud 

Storsberg Montes, Directora General del O.A.P.A.S., solicitó a la Secretaría del 

Ayuntamiento, lo siguiente: 

 

…”me permito remitir a Usted, el desarrollo del punto de Consejo 

Directivo…con la finalidad de ser sometido a consideración y, en 

su caso, aprobación del Cabildo, así como para su posterior 

publicación en el Periódico Oficial, Gaceta Municipal.” 

 

Décima.- Por lo expuesto con antelación, Angélica Moya Marín, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a 

consideración del Cuerpo Colegiado, la aprobación del “Acuerdo por el que se 

autoriza que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Naucalpan (O.A.P.A.S.), lleve a cabo una campaña de regularización de 

adeudos consistente en la condonación y subsidio a los usuarios de uso 

doméstico y no doméstico del 100% en el mes de agosto, 70% en septiembre y 

un 50% en octubre, de las multas por rezago y de los recargos generados por la 

falta de pago y por diferencias del suministro de agua potable, drenaje y  
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alcantarillado, así como la recepción, conducción y tratamiento de los 

caudales de aguas residuales, del Ejercicio 2023 y años anteriores”, con los 

siguientes: 

 

TÉRMINOS  

 

1.- Ejecución de la campaña. Se autoriza a la Dirección Comercial del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan; la 

aplicación de la presente campaña. 

 

2.- Beneficiarios. Los usuarios dados de alta en el padrón del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

a) Condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no doméstico 

un 100% en el mes de agosto, 70% en el mes de septiembre y un 50% en 

el mes de octubre de las multas por rezago y de los recargos generados 

por la falta de pago del suministro de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como la recepción, conducción y tratamiento de los 

caudales de aguas residuales, del Ejercicio 2023 y años anteriores. 
 

b) Condonación y subsidio a los usuarios de uso doméstico y no doméstico 

un 100% en el mes de agosto, 70% en el mes de septiembre y un 50% en 

el mes de octubre (multas y recargos) del pago generado por diferencias 

de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como la 

recepción, conducción y tratamiento de los caudales de aguas 

residuales. 
 

c) Incluyendo los usuarios que se encuentren con los servicios restringidos y 

con Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 

3.- Vigencia. La campaña aplicará del primero de agosto al treinta y uno de 

octubre de dos mil veinticuatro. 

 

4.- Restricciones. Los usuarios que estén bajo las siguientes situaciones, no serán 

considerados para recibir el beneficio. (Excepción numeral 5): 
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a) La campaña no es aplicable a los usuarios que hubieren controvertido 

por medio de algún recurso administrativo o juicio ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México, ante el Poder Judicial de la 

Federación, u otra instancia de queja, respecto de algún trámite, servicio, 

acto de autoridad, recibo de pago de agua y relacionado con la 

procedencia del cobro de los adeudos correspondientes. 
 

b) La campaña no es aplicable a las multas ni sanciones administrativas 

determinadas por incurrir en las infracciones establecidas en los artículos 

155 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y 178 del 

Reglamento del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 

Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Naucalpan; así como 

de aquellas que deriven por Responsabilidades Administrativas, 

conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

 

5.- Desistimiento. En el caso de usuarios que hubieren controvertido por medio 

de algún recurso administrativo o juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de México, ante el Poder Judicial de la Federación u otra instancia 

de queja; respecto de algún trámite, servicio, acto de autoridad, recibo de 

pago de agua y relacionado con la procedencia del cobro de los adeudos 

correspondientes, deberán desistirse de los mismos; para acreditar lo anterior, 

deberán presentar y entregar ante este Organismo Público Descentralizado, el 

escrito de desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca del 

medio de defensa, y copia certificada del proveído que le haya recaído; 

documentación que será verificada por la Dirección Jurídica. 

 

CONDICIONES 

 

Para obtener los beneficios a que se refiere la presente campaña, los usuarios 

deberán solicitarlo y contar con:  

 

a) Los datos del predio y número de cuenta de agua registrada en el 

padrón de usuarios del Organismo dentro del Sistema de Control 

Comercial de Agua de Naucalpan (SCCAN); 
 

b) No es acumulable con ningún otro beneficio fiscal; 
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c) Efectuar el pago del resto de las contribuciones omitidas, se realice en 

una sola exhibición en las cajas recaudadoras de las oficinas Centrales 

del Organismo Público Descentralizado, para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Naucalpan, ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, 

Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 

México, Código Postal 53489, en un horario 9:00 a 17:00 horas de lunes a 

viernes y 9:00 a 13:00 horas los días sábados, quedando exceptuados los 

días 3 y 16 de septiembre y 1 de octubre del año en curso, por ser días 

señalados como inhábiles en el Calendario Oficial Municipal, que rige en 

Naucalpan de Juárez, México, aprobado en la Octogésima Novena 

Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima, de fecha 11 de enero 

de 2024 del Ayuntamiento.   

 

Pérdida del beneficio. Los usuarios que se acojan a los beneficios establecidos 

en la campaña y que proporcionen documentación o información falsa, la 

omitan o no presenten copia del proveído que recayó al escrito de desistimiento 

referido con antelación; con el propósito de gozar indebidamente de la 

condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación 

con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales a que haya lugar.  

 

Los beneficios que se confieren en la campaña no otorgan a los usuarios el 

derecho a devolución o compensación alguna de aquellos adeudos fiscales 

que ya hubieran sido pagados.  

 

Excepciones. No procederá la condonación de multas administrativas. 

 

Interpretación. La interpretación de la campaña para efectos administrativos y 

fiscales corresponderá al Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Naucalpan. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán  
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facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente. Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que 

regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la 

actividad de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando 

Municipal vigente. 

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Así como la atribución conferida a los Ayuntamientos, de expedir y reformar el 

Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 

sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones, lo anterior en términos del 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica en comento. 
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Quinta.- Los artículos 164 y 165 del ordenamiento antes invocado, establecen 

que los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de 

competencia municipal, debiendo promulgarse estableciendo su 

obligatoriedad, vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal. 

 

Sexta.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 31 fracciones II y III del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento, 

mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico 

Oficial, podrán condonar el pago de accesorios, en campañas para la 

regularización fiscal de los contribuyentes. Las resoluciones deberán señalar las 

contribuciones a que se refieren, así como, el monto o proporción de los 

beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los 

beneficiados. 

 

Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo que se acompaña 

al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis 

días del mes de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Acuerdo General Número DGOP/ACUERDO GENERAL/002/2024, mediante el 

cual se habilitan como días y horas hábiles, los días comprendidos del 22 al 

26 de julio de 2024, que corresponden a la segunda etapa del primer 

periodo vacacional 2024, para llevar acabo las diligencias necesarias, para 

cumplir con las metas del Programa Anual de Obra Pública Ejercicio 2024. 
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3. Habilitación de los días comprendidos del 22 al 26 de julio de 2024, en un 

horario de las 9:00 a 15: 00 horas, para la recepción de solicitudes de 

trámites y servicios a través de la Ventanilla Única de la Dirección General 

de Desarrollo y Fomento Económico. 
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4. Habilitación de los días comprendidos del 22 al 26 de julio de 2024, en un 

horario de las 8:00 a 17: 00 horas; así como también el uso de los vehículos 

oficiales, mediante Oficio DIF/DG/342/2024, emitido por la Dirección 

General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Naucalpan de Juárez, México. 
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5. Acuerdo por el que se habilitan los días y horas inhábiles del 20, 22, 23, 24, 25 

y 26 de julio de 2024, en un horario de las 9:00 horas a las 21 horas con 59 

minutos, para que el personal de los Departamentos de Prevención y 

Mitigación de Riesgo, y Verificaciones y Clausuras, lleven a cabo las funciones 

que les competen, ambos adscritos a la Subdirección de Protección Civil 

dependientes de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
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6. Acuerdo General de Habilitación con vigencia del 20 al 28 de julio de 2024, 

como se cita en el Oficio DGDU/III/2952/2024, emitido por el  

Lic. Cesáreo Hernández Santos, Director General de Desarrollo Urbano. 
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7. Acuerdo de la Dirección General de Administración, Tesorería Municipal, 

Dirección General Jurídica y Consultiva y Contraloría Interna Municipal, por 

el que se Habilitan los días del 22 al 26 de julio de 2024, correspondientes 

al Primer Periodo Vacacional, para que dichas Dependencias asistan a las 

Sesiones y Procedimientos de Contratación y Adquisitivos de Servicios 

Administrativos del Comité de Adquisiciones y Servicios de esta 

Municipalidad, que lleguen a tener verificativo en los días de referencia. 
 

 

 
  



 
 
 

47 

Año 3 / Gaceta No. 103 / 19 de julio de 2024 

 
  



 
 
 

48 

Año 3 / Gaceta No. 103 / 19 de julio de 2024 

 
  



 
 
 

49 

Año 3 / Gaceta No. 103 / 19 de julio de 2024 

 
  



 
 
 

50 

Año 3 / Gaceta No. 103 / 19 de julio de 2024 

 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Edgar Israel Cruz Torres 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

José Luis Angel Reyes 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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